
 
Ayuntamiento de Orihuela

ACTA 16/2016

 ASISTENTES

Sr.     Alcalde-Presidente 

D. EMILIO BASCUÑANA GALIANO  

Sres.Concejales

1. D. FRANCISCO MANUEL SÁEZ SIRONI
2. D. RAFAEL ALMAGRO PALACIOS
3. DÑA. MARÍA DOLORES ROCAMORA GISBERT 
4. DÑA. SABINA GORETTI GALINDO BENITO 
5. DÑA. MARÍA BEGOÑA CUARTERO ALONSO 
6. D. DÁMASO ANTONIO APARICIO GARCÍA 
7. D. MIGUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ MORENO 
8. DÑA. SOFÍA ÁLVAREZ IÑEGUEZ 
9. DÑA. NOELIA GRAO LÓPEZ 
10. D. VÍCTOR VALVERDE SÁEZ
11. DÑA. CAROLINA GRACIA GÓMEZ 
12. DÑA. MARÍA GARCÍA ZAFRA 
13. D. VÍCTOR MANUEL RUIZ SÁEZ 
14. D.ANTONIO DAMIÁN ZAPATA BELTRÁN
15. DÑA. CARMEN MARÍA GUTIÉRREZ MARCOS 
16. DÑA. MARÍA DEL CARMEN MORENO GÓMEZ
17. D. JOSÉ HERNÁNDEZ ILLESCAS
18. DÑA. MARIA CARMEN LORENTE MATEO
19. D. JUAN IGNACIO LÓPEZ-BAS VALERO 
20. DÑA. MARÍA LUISA BONE CAMPILLO 
21. DÑA. MARÍA DEL MAR EZCURRA GARCÍA 
22. D.CARLOS BERNABÉ MARTÍNEZ,
23. DÑA. MARTA GUILLÉN LLOR
24. DÑA. JOSEFINA FERRANDO GARCÍA

Secretario     General   del Pleno

D. Julio Virgilio Estremera Saura.

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Orihuela, a  29  de 
diciembre de 2016, debidamente convocados y notificados en forma del 
Orden del Día, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. Emilio 
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Bascuñana Galiano, en primera convocatoria, los señores expresados con 
anterioridad, para celebrar sesión extraordinaria y urgente

Asistió  el  Sr.  Interventor  Accidental  de  Fondos,  D.  Juan  Ramón 
Mancheño Magán.
 

Siendo las 8:00 horas, la Presidencia declara abierto el acto.

 Antes de empezar con el estudio y debate de los puntos incluidos en 
el Orden del Día, el Sr. Alcalde-Presidente, cede la palabra a Dña. Sabina 
Goretti Galindo Benito.
 

 Dña.  Sabina  Goretti  Galindo  Benito  muestra,  en  nombre  de  la 
Corporación  Municipal,  su  rechazo  absoluto  contra  los  asesinatos  por 
violencia machista. Recuerda a las mujeres que han sido asesinadas en lo 
que va de año en España por esta lacra social, solicitando a los asistentes 
que guarden un minuto de silencio para mostrar su más firme repulsa.

PRIMERO.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA, SI PROCEDE. 

 El Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de intervenciones para debatir 
y en su caso proceder a la votación de la ratificación de la urgencia.

Dña. Carolina Gracia Gómez interviene en primer lugar para exponer 
una cuestión de orden.

 Las deliberaciones del asunto tratado se incorporan como Anexo al 
acta en un fichero digital firmado electrónicamente por el Secretario (al que 
se  accede a  través del  enlace web que se  describe  a  continuación)  de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 129.6 de la Ley 8/2010,  de 23 de junio, 
de Régimen Local Valenciano. 

http://teledifusioncloud.net/orihuela/contenido/2016/pleno-n-16-extraordinario
-y-urgente-de-29-12-16.htm?id=21#t=221.2

Llegados  a  este  punto,  se  somete  al  asunto  a  votación  con  el 
siguiente resultado:
 

            El Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor de los Sres. Concejales 
D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael 
Almagro  Palacios,  Dña.  María  Dolores  Rocamora  Gisbert,  Dña.  Sabina 
Goretti  Galindo Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso 
Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel  Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía 
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Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López, D. Víctor Valverde Sáez (grupo 
municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. María 
Luisa Boné Campillo, Dña. María del Mar Ezcurra García (grupo municipal 
Ciudadanos-Partido  de  la  Ciudadanía),  y  11  votos  en  contra de  Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y  Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RATIFICAR  LA  URGENCIA  DE  LA  SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y URGENTE CONVOCADA.

SEGUNDO.-  INTERVENCIÓN  .-  EXPEDIENTE  768/2016. 
PRESUPUESTO  GENERAL  2016.  DEBATE  Y  VOTACIÓN  DE  VOTOS 
PARTICULARES  PRESENTADOS  CONFORME  AL  ART.  98  DEL 
REGLAMENTO  ORGÁNICO  DEL  PLENO;  PROPUESTA  DE 
DESESTIMACIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS      EN EL PERIODO 
DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA      Y  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL 
PRESUPUESTO GENERAL, DE LAS CORRESPONDIENTES BASES DE 
EJECUCIÓN  Y  DE  LAS  PLANTILLAS  Y  PUESTOS  DE  TRABAJO 
RESERVADOS A PERSONAL FUNCIONARIO, LABORAL Y EVENTUAL 
PARA EL EJERCICIO 2016. 

 El Sr. Alcalde-Presidente abre el turno de intervenciones para debatir 
y  en  su  caso  proceder  a  la  votación  de  los  distintos  votos  particulares 
presentados por los grupos municipales socialista y CAMBIEMOS.

 Abierto el turno de intervenciones, se produjeron las siguientes:
 
Las deliberaciones del asunto tratado se incorporan como Anexo al 

acta en un fichero digital firmado electrónicamente por el Secretario (al que 
se  accede a  través del  enlace web que se  describe  a  continuación)  de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 129.6 de la Ley 8/2010,  de 23 de junio, 
de Régimen Local Valenciano. 

http://teledifusioncloud.net/orihuela/contenido/2016/pleno-n-16-extraordinario
-y-urgente-de-29-12-16.htm?id=21#t=766.8

Llegados a este punto, el Sr. Alcalde-Presidente somete a votación 
individualizada los votos particulares presentados:

VOTO PARTICULAR Nº 1 DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RE 932:
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El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  1 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

VOTO PARTICULAR Nº 2 DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RE 932 :

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía),  8 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), y 3 abstenciones 
de  D.Carlos Bernabé Martínez, Dña. Marta Guillén Llor (grupo municipal 
Cambiemos Orihuela: AC) y   Dña. Josefina Ferrando García (grupo mixto 
Foro  Demócrata  Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO 
PARTICULAR  Nº  2  PRESENTADO  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL 
SOCIALISTA.

VOTO PARTICULAR Nº 3 DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RE 932 :

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 

Ayuntamiento de Orihuela
Calle Marqués de Arneva, 1, Orihuela. 03300 Alicante. Tfno. 966736864. Fax: 966741444

4



 
Ayuntamiento de Orihuela

Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  3 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

VOTO PARTICULAR Nº 4 DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RE 932 :

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  4 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

VOTO PARTICULAR Nº 5 DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RE 932 :

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
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María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  5 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

VOTO PARTICULAR Nº 6 DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RE 932 :

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía),  8 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), y 3 abstenciones 
de  D.Carlos Bernabé Martínez, Dña. Marta Guillén Llor (grupo municipal 
Cambiemos Orihuela: AC) y   Dña. Josefina Ferrando García (grupo mixto 
Foro  Demócrata  Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO 
PARTICULAR  Nº  6  PRESENTADO  POR  EL  GRUPO  MUNICIPAL 
SOCIALISTA.

VOTO PARTICULAR Nº 7 DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RE 932 :

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
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Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  7 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

  VOTO PARTICULAR Nº 1 DEL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS 
ORIHUELA  RE 41918.

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  1 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS.

VOTO PARTICULAR Nº 2 DEL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS 
ORIHUELA  RE 41918 .

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
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AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  2 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS.

VOTO PARTICULAR Nº 3 DEL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS 
ORIHUELA  RE 41918.

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  3 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS.

VOTO PARTICULAR Nº 4 DEL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS 
ORIHUELA  RE 41918.

El  Ayuntamiento  Pleno,  con  14  votos  en  contra de  los  Sres. 
Concejales D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, 
D. Rafael  Almagro Palacios,  Dña. María Dolores Rocamora Gisbert,  Dña. 
Sabina  Goretti  Galindo  Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D. 
Dámaso Antonio Aparicio García, D. Miguel Ángel Fernández Moreno, Dña. 
Sofía Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López,  D. Víctor Valverde Sáez 
(grupo municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. 
María  Luisa  Boné  Campillo,  Dña.  María  del  Mar  Ezcurra  García  (grupo 
municipal Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía), y 11 votos a favor de Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela),  ACUERDA  RECHAZAR  EL  VOTO  PARTICULAR  Nº  4 
PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL CAMBIEMOS.
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A continuación se procede al debate y votación de la propuesta de 
DESESTIMACIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS EN EL PERIODO 
DE  INFORMACIÓN  PÚBLICA  Y  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL 
PRESUPUESTO GENERAL, DE LAS CORRESPONDIENTES BASES DE 
EJECUCIÓN  Y  DE  LAS  PLANTILLAS  Y  PUESTOS  DE  TRABAJO 
RESERVADOS  A PERSONAL FUNCIONARIO,  LABORAL Y  EVENTUAL 
PARA EL EJERCICIO 2016, en los siguientes términos:

Se dio cuenta de la propuesta suscrita por la Alcaldía-Presidencia, de 
fecha 23/12/2016, así como del dictamen favorable emitido por la Comisión 
Delegada de Administración General y Gestión Económica celebrada el 27 
de diciembre de 2016.

Abierto el turno de intervenciones, se produjeron las siguientes:

Las deliberaciones del asunto tratado se incorporan como Anexo al 
acta en un fichero digital firmado electrónicamente por el Secretario (al que 
se  accede a  través del  enlace web que se  describe  a  continuación)  de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 129.6 de la Ley 8/2010,  de 23 de junio, 
de Régimen Local Valenciano. 

http://teledifusioncloud.net/orihuela/contenido/2016/pleno-n-16-extraordinario
-y-urgente-de-29-12-16.htm?id=21#t=766.8

Llegados  a  este  punto,  se  somete  al  asunto  a  votación  con  el 
siguiente resultado:
 

El Ayuntamiento Pleno, con 14 votos a favor de los Sres. Concejales 
D. Emilio Bascuñana Galiano, D. Francisco Manuel Sáez Sironi, D. Rafael 
Almagro  Palacios,  Dña.  María  Dolores  Rocamora  Gisbert,  Dña.  Sabina 
Goretti  Galindo Benito,  Dña.  María  Begoña  Cuartero  Alonso,  D.  Dámaso 
Antonio  Aparicio  García,  D.  Miguel  Ángel  Fernández Moreno,  Dña.  Sofía 
Álvarez Iñeguez, Dña. Noelia Grao López, D. Víctor Valverde Sáez (grupo 
municipal Partido Popular), D. Juan Ignacio López-Bas Valero, Dña. María 
Luisa Boné Campillo, Dña. María del Mar Ezcurra García (grupo municipal 
Ciudadanos-Partido  de  la  Ciudadanía),  y  11  votos  en  contra de  Dña. 
Carolina Gracia Gómez,  Dña.  María García Zafra,  D. Víctor Manuel  Ruiz 
Sáez, Dña. Carmen María Gutiérrez Marcos, Dña. María del Carmen Moreno 
Gómez, D.Antonio Damián Zapata Beltrán, D. José Hernández Illescas, Dña. 
Maria Carmen Lorente Mateo (grupo municipal Socialista), D.Carlos Bernabé 
Martínez, Dña.  Marta  Guillén  Llor  (grupo municipal  Cambiemos Orihuela: 
AC)  y    Dña.  Josefina  Ferrando  García  (grupo  mixto  Foro  Demócrata 
Orihuela), ACUERDA:

<<--------------------ANTECEDENTES
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1.- Que con fecha 28 de noviembre de 2016 se publicó en el B.O.P. de 
Alicante el Edicto de aprobación provisional del Presupuesto General para el 
ejercicio de 2016, estableciéndose un plazo de 15 día durante los cuales los 
interesados  pueden  examinar  la  documentación  y  presentar  alegaciones 
ante el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley Reguladora  de las  Haciendas Locales  (en  adelante 
TRLRHL).

 

2.-  Que  en  el  citado  período  de  información  pública  se  han  
presentado en el Registro General Municipal las siguientes alegaciones:

 

Nº Registro
Fecha 

Registro

Fecha entrada 
en Registro 

General
NIF/CIF Reclamante

2016-E-RC-4
1383

21/12/2016 21/12/2016 29003174J
Carmen María Gutiérrez Marcos, 
Concejal perteneciente al Grupo 
Municipal Socialista

2016-E-RC-4
1346

21/12/2016 21/12/2016 74130684M Concepción González Pertegal

2016-E-RC-4
1214

20/12/2016 20/12/2016 G54623137 Dinoco Vega Baja

2016-E-RC-4
1293

20/12/2016 20/12/2016 A59112318 Promociones Sol y Sal, SA

2016-E-RC-4
1574

21/12/2016 23/12/2016 G86976941 Podemos Orihuela

2016-E-RC-4
1581

21/12/2016 23/12/2016 14912205V
Fernando  Urruticoechea 
Basozabal

2016-E-RC-4
1684

21/12/2016 23/12/2016 48551383Q
José Antonio Espinosa Bernal y 
Observatorio  Ciudadano  contra 
la Corrupción.

2016-E-RC-4
1693

21/12/2016 23/12/2016 A03176286 DOALCO, S.A.

2016-E-RC-4
1711

23/12/2016 23/12/2016 A03176286 DOALCO, S.A. (renuncia)

 

3.-  Visto  los  informes  emitidos  por  la  Secretaría  General  y  por  la 
Intervención Municipal.

 
En base a las anteriores consideraciones,

 
Primero.- Desestimar las reclamaciones presentadas al Presupuesto 

General del ejercicio 2016.
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Segundo.- Aprobar  definitivamente  el  Presupuesto  General  del 
ejercicio 2016.-------------------------------->>

No habiendo mas asuntos que tratar, y siendo las  nueve  horas  y 
treinta minutos,  el Sr. Alcalde levantó la sesión, de todo lo cual, yo, como 
Secretario, doy fe.

Y para que conste, a efectos de su trascripción en el Libro de Actas, 
conforme a lo dispuesto en el art. 122 de la Ley 8/2010 de 23 de junio, de la 
Generalitat,  de  Régimen Local  de  la  Comunitat  Valenciana,  se  expide  la 
presente, en Orihuela.
 
      VºBº
EL ALCALDE   EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

(documento firmado digitalmente al margen)

Fdo.- Emilio Bascuñana Galiano  Fdo.: Julio Virgilio Estremera Saura
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